
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO 

 
ACORDADA Nº 325/1972 

 
 
En la ciudad de Viedma, Capital de la Provincia de Río Negro, a los 9 días del mes de 
noviembre de mil novecientos setenta y dos, reunidos en Acuerdo los señores Miembros del 
Superior Tribunal de Justicia, doctores GRACIELA N. CAMPANO, EFRAÍN FRANCISCO 
RANEA, y JOSÉ ALEJANDRO S. ZIZZIAS, bajo la Presidencia de la nombrada en primer 
término, y; 
 

CONSIDERANDO: 
 I. Que mediante Decreto del Gobierno Nacional se declaró como día no laborable el 10 de 
noviembre corriente, fecha en que se celebra en nuestro país el Día de la Tradición. 
 II. Que tal medida obedece a la necesidad de brindar el marco adecuado a la 
conmemoración del centenario de la aparición del “Martín Fierro”, principal exponente de 
nuestra literatura Argentina.  
 III. Que el Cuerpo estima pertinente adherir al Decreto Nacional disponiendo feriado 
judicial para todos los organismos judiciales de la provincia.  
 Por ello, 
 

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA 
RESUELVE: 

 
 1º) Disponer feriado judicial con suspensión de términos, para todos los organismos 
judiciales de la provincia, el día 10 de noviembre de 1972, con motivo de conmemorarse el 
centenario de la aparición del “Martín Fierro”.  
 
 2º) Regístrese, comuníquese, tómese razón. Oportunamente, archívese.  
 
 
Firmantes: 
CAMPANO - Presidenta STJ - RANEA - Juez STJ - ZIZZIAS - Juez STJ.  
 


